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Presidencia del Consejo de Minlstrost

Becñpción de las Comisiones del Senado y 
del Congreso de hs Diputados^ encarga^ 
áás de felicdar d S. M. el Rey (q D. g.)y 
con motivo del (lia de su Santo.

Real decreto nombrando Consejero perma
nente de Estado á D. Miguel VillanueíJa 
y Gómez, ex Ministro de la Corona.

Ministerio de ia fínerra:

Real decreto nombrando Consejero del Con  ̂
eejo Supremo de GuerrU y Marina, al 
General de división D, Enrique Cortés y 
Bayonü.

Otro nombrando Subinspector' de íds irOyas 
de la cuarta Región, al General dé divi
sión D. Antonio Tovar y Mar coleta.

ministerio de Instraeción Péblica. j  Bellas Irtesí' 
Real decreto estableciendo, bajo la presiden* 

d a  del Ministro de •este Departamento^ 
un Patronato Macionai de ' Sordomudos^;, 
Ciegos y Anormales.

Otro nombrando Yocades del Patronato Na- 
cionai de Sordomudos, Ciegos y Anorma* 
tes i á los señores que se iniiean.

A nexo  1 OBSEHVA-iroRio d b Ma d r id . — 
A d m i n i s t r a c i ó n  P ro  v i n c i a i  . -  Admi
n i s t r a c i ó n  Í ^ u n i c i p a l . —  S a n tO IIA L .—  
E s p e c t á c u l o s .

A n exo  2 , Edi ctos .

PARTE OFICIAL

PRESIBESCIA DEl CÓA'SEJO M MINISTROS

S. M. el H e t  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
$S. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
íantes D. Jaim e y D.* Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.*

En el día de ayer, á las dos de la tarde, 
S. M. el Rey  (q. D. g.), se dignó recibir á 
la Comisión del Senado, encargada de 
felicitarle con motivo de ser el día de su 
Santo.

El Presidente dirigió á S. M. el siguien
te discurso:

«SEÑOR:
•Celébrase hoy la fiesta del Santo Pa

trono de V. M., y con tan fausto motivo 
venimos, en representación del Senado, 
á elevar á V. M. la más sincera felicita
ción, haciendo fervientes votos para que 
sean perennes las dichas de que disfru
tan VV.MM. rodeados de sus Augustos 
Hijos.

•El Senado participa de la sa.tisfacción 
de V. M. por el feliz término de la guerra 
que sosteníamos en el Rif: y doliéndose 
profundamente de las sensibles pérdidas 
sufridas, consecuencia natural de toda 
campaña, se complace en rendir un tri
buto de admiración á los Ejércitos de 
mar y tierra, que, sin distinción de cla
ses, desde el General al Soldado, han 
enaltecido los blasones de España, dan- 

, do relevantes pruebas de un valor que 
frecuentemente ha rayado mi heroísmo.

»E1 recibimiento entusiasta que se ha 
hecho á las tropas procedentes de Meíilíá 
en Madrid, Barcelona y otras poblacio
nes, es prueba ostensible de que el pueblo 
español se identifica con el Ejército, ha
ciendo justicia á sus virtudes, y sabe 
apreciar la importancia de la obra reali
zada en el Rif.

•Gracias á las ventajas obtenidas, se 
evitará en lo sucesivo que hayamos de 
realizar nuevos sacrificios, ya que podre
mos garantizar con creciente eficacia, á 
favor de la paz, la prosperidad de la agri
cultura y el desarrollo de todos los ijite- 
reses, con provecho común de los ind i' 
genas y de nosotros mismos.

•Es también muy grato para el Senado 
contemplar el entusiasmo con que ha 
acudido el país á secundar las benéficas 
iniciativas de S. M. la Reina y de S. M. la 
Reina Doña María Cristina, en suscrip
ciones destinadas á aliviar la suerte de 
los heridos, de las familias de los muer
tos y de las esposas é hijos de los reser
vistas que, en cumplimiento de su deber, 
tuvieron que empuñar las armas.

•Noble ejemplo avalorado por la Egre
gia Dama que con V. M. comparte el Tro
no, visitando personalmente, guiada por 
sus sentimientos caritativos, el Hospital 
Militar de Madrid, adonde llevó el con
suelo de sus palabras de ternura á los 
que sufrían por consecuencia de la gue
rra, socorriendo después por su propia 
mano en los Salones del Reglo Alcázar á 
los que quedaron inútiles y á las familias 
de los que habían sucumbido en la cam
paña; y sin olvidar tampoco el ejercicio 
constante de la caridad en bien de las 
clases menesterosas de Madrid que, so
metidas á los rigores del hambre y del 
frío, han visto remediadas en ocasión re

ciente por la Augusta Señora, con un re* 
parto de ropas, apremiantes nécesidsidos 
de iá vida.

»E1 Senado implora del Todopoderoso 
que el año que comienza sea pródigo en 
bienes para la tranquilidad y el progre
só de la Nación española, cuyos destino» 
están estfechamante ligados á la seguri
dad de las Instituciones y á las venturas 
de V. M. y de toda la Real Familia.»

S. M. se dignó contestar:
«Se ñ o r es  S enado®e s :

•Con satisfacción vivísima recibo los 
fervorosos parabienes del altó Cuerpo Co
legislador que tan dignamente represen
táis, acrecentada hoy, por cuanto Mí co
razón y Mi espíritu comparten el júbilo 
que en vuestro generoso ánimo produce 
el término feliz de la ruda campaña sos
tenida por las tropas españolas.

•Vibrante aún el eco de las espontá
neas y entusiastas aclamaciones con qu# 
han sido recibidos nuestros heroicos sol
dados y los Jefes que los condujeron á Ift 
victoria, y frescos los laureles que gána- 
ron allende el Mediterráneo, complázcó' 
me en que el pueblo español, identificán
dose con los Ejércitos nacionales de mar 
y tierra, haya sabido compenetrarse al 
propio tiempo de la extrema iniportan- 
cia de nuestra acción armada en aquella» 
regiones del Africa, donde se hizo preci
so reparar el agravio inferido y restable
cer con mano firme la paz y la norm ali
dad hondamente perturbadas.

•AI celebrar esos gloriosos hechos, jus
to es rendir sentido tributo á lo» que, con 
sublime abnegación, derramaron su san
gre y sacrificaron su vida en aras de la 
Patria, y venir en auxilió, cual lo hicie
ron Mis Augustas Esposa y Madre, de la» 
familias de los muertos y  de los heridos
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en el Rif, pensando que, gracias á ellos, 
nuestras armas han abierto nuevas regio
nes á la civilización, al comercio, á la in 
dustria  y á la libre concurrencia mun
dial,

>En virtud de públicos y reciep^ces pac
o s  ofrece ancho y casi nqe'To campo la 
tierra marroquí, y á é>, y jcom piti^do 
con las demás, debe acudir en lugar pre¡ 
f eren te la  naciór^ que guarda de antiguo 
nobles y aniistosas relaciones con el Im 
perio  del M<j¿reb.

»Vosotros, señores Senadores, que os- 
ftentáis tan señalada y merecida rejpí^seh- 
tación de las clases productoras del país, 
sabréis coadyuvar con el ¿jemplo y el 
consejo al movimionta que se inicia, en- 
«jaminándole de eapecial manera hacia 
aquellas comaro/as donde, al reciente es
fuerzo de nurjstras tropas, deben respon
der las ene;rgías nacionales, llevando pa
cí Acamen lo, oon ñuestro idioma y nues
tra  culcura, capitales é iniciativas que 
consoliden la preeminencia de España 
en dichas regiones, á que la llaman su 
h isloria  y su  posición geográñca.

»Confiadó en vuestro concurso, reitero 
a l Senado la expresión sincera de Mi agra- 
díftrcimiento, y pido al Todopoderoso Me 
otorgue la inefable dicha de ver colmada 
á  la  nación española de prosperidades y 
grandezas.»

A las dos y media de la tarde recibió 
S. M. á la Comisión del Congreso de los 
Diputados, engargadk igualm ente de fe
licitarle con el Hiismo motivo.

Su Preside:nte dirigió á S. M. el si
guiente discurso:

«SKÑOR:
»E1 Cor^greso de los Diputados, al feli

citar á V . M., con entusiasmo fervoroso, 
se as^jcia de todo corazón al júbilo que 
en este día de tan gratos recuerdos y le- 
ígítima satisfacciones esperimenta la Real 
Familia.

»La Providencia ha permitido que V.M. 
y la Nación entera puedan celebrarlo al 
mismo tiempo que una aurora de paz 
ilum ina las ásperas comarcas donde el 
heroico Ejército español, renovando proe
zas legendarias, ha escrito con su sangre 
páginas admirables de imperecedera me
moria, por defender él honor de sus ban
deras y abrir más dilatados horizontes, 
en servicio de la humanidad, á la causa 
de la civilización y del progreso.

»E1 pueblo guardará el recuerdo de 
ésos preclaros hijos de España, en el al
ta r  de su gratitud, como una ofrenda 
inestimable^

»Allí ñgurará también, simbolizando 
la  victoria, el nombre dó Vuestra Augus
ta  Esposa, que flel á la tradición d é la s  
más ilustres Reinas de Castilla, m ientras 
V. M. atendía á io s  graves cuidados de la 
campaña, estimulaba y dirigía los carita
tivos sentimientos que en las clases ele
vadas de nuestra sociedad constituyen lá 
mejor ejecutoria de su nobleza, ejerci
tándose en una de las más hermosas v ir

tudes cuando consolaba á los heridos, 
amparaba á los huérfanos, á las viudas y 
á todí's por igual, coü maternal solicitud, 
tendía su manó bienhechora.

»Así, Señor, son tan indisolubles los 
vínculos que Unen á este país con sus 
Instituciones fundamentales, porque eq 
ollas-no sólo ve la garantía áe áu derecho, 
la representa^iója suprema de la leJr,sÍho 
algo quq penetra en el Ooí’ázón y lo cau- 
tivíc con StíaVé imperio, y es la seguridad 
de t|úó ningún sacrificio será estéril 
m ientras todos los españoles, desde el 
Rey hasta el último ciudadano^ Ifiáhien- 
gan el prestigio de la Patria y contri
buyan á Su prosperidad y engrandeci
miento.»

S. M. se dignó contestar;
«Señ o r e s  DípPtAbOs:

»Los entusiastas y levantados términos 
de vuestra para Mí gratísima felicita
ción, haciéndoos eco fiel de los senti
mientos del pueblo español, que tan dig
namente representáis, conmuéveme Mi 
alma y la colman de júbilo en el día de 
fiesta que hoy celebramos.

^Satisfáceme sobremanera que al cabo 
del período de heroica lucha, durante el 
cual Mi ánimo seguía anhelante la m ar
cha de nuestras tropas, íios haya sido 
dado el verlas regresar victoriosas al ho
gar patrio, entre las entusiastas aclama
ciones de todos lo&elementos nacionales.

»Merced á los esfuerzos por ellas reali
zados, que les han de valer inmarcesibles 
lauros, y al espíritu sereno y previsor de 
sus Jefes, que al triunfo las condujeron á 
través de ásperas dificultades, abrieron 
á la civilización, á la industria y al co
mercio universal regiopes nuevas, habi
tadas por varoniles y hasta hoy irreduc
tibles guerreros y dotadas por la natura
leza dé suelo feraz, en cuyas entrañas se 
ocultan veneros de riqueza.

»Pienso, á la vez, con satisfacción, en 
los beneficios de la acción generosa de 
los soldados españoles, que han dilatado 
los horizontes de la actividad patria, con
solidando los pactos y las cordiales rela
ciones que de antiguo nos unen con el 
Im perio m arroquí, y vigorizando los 
vínculos que en pasados tiempos creó la 
compenetración do razas y de ideas.

»Triste es, sin embargo, que esos ven
turosos resultados sólo hayan podido lo
grarse á costa de tantas vidas sacrifica
das y de tanta sangre vertida.

»A1 santo recuerdo de los muertos por 
la Patria consagro piadoso y agradecido 
tributo, mientras que la Reina, Mi Espo
sa, identificada con todas las clases del 
pueblo español, procura aliviar las pe
nas y los dolores de sus hijos y de sus 
viudas.

»No debo term inar, señores Diputados, 
sin expresaros Mi agradecimiento por los 
afectuosos votos que hacéis por Mi bien 
y el de Mi Real Fam ilia, á los cuales uno 
Mis fervientes anhelos de contribuir, con 
la ayuda de Dios y el fpreciadísimo con

curso del Congreso, á la felicidad y en
grandecimiento de nuestra querida Es
paña.»

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mini»- 

iro^j
■Vébgo en nombrar Consejero perma

nente de Estado, como comprendido en 
el caso primero del artículo 6.  ̂ de la ley 
Orgánica de dicho Alto Cuerpo, de 5 de 
Abril de 1904i á D. Miguel Viüanuevá f  
(jómez, ex Ministro de la Corona, con 
destino á la Sección de Guerra y Marina, 
vacante por pase á otro destino de D. Al
berto Aguilera y Velasco.

Dado en Palacio á veintltrás de Éneí^ó 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Conseje ée Ministres,

Segimn^o Moret,
 __

MMISTERIO DE l i  QUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Consejero del Con

sejo Supremo dé Guerra y Marina al Ge
neral de división D. Enrique Cortés y 
Bayona, actual Subinspector de las tro
pas de la cuarta Región, el cual reúne* 
las condiciones que determina el artícu
lo 105 del Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mP novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Laque.

Vengo en nombrar Subinspector de las 
tropas de la cuarta Región al General 
de división D. Antonio Tovar y Marcole- 
ta, que ha cesado en el cargo de General 
de la División de Cazadores en Melilla, 
que anteriormente desempeñaba.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Águstín Lnp«.

ÍMI1!$TER10 DE USTRUUCIÓN PÚBLICA 
¥ BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Estadísticas particulares que 

vienen á sustituir á una oficial no rea li
zada todavía, atribuyen á nuestra P atria  
las cifras horribles de 15.000 mudos, 25.000 
ciegos y un número, también elevado, de 
individuos afectos de diversas manifes- 
tacioqes psicopáticas que los apartan de 
la norm alidad social. :

Mudos, ciegos y anormales disem ina
dos por todo el territorio nacional, llevan 
generalmente una vida triste, solitarios 
unos, abandonados ó menospreciados j 
otros en el seno de una sociedad que no J
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comprende, respeta ni ama, y despo- 
^ptdos todos de aquella plenitud de digni- 
tíad social q|üeV hasta paralo» más humil? 
ídes ciudadanos, es el ideal en todo» los 
pueblos cultos.
f La mayor parte de estos desgraciados 
4io han podido recibir la educación lite- 
tariá y profesional que han menester 
:j^árá valerse por sí itl'smos, por lo que 
son una carga para sus familias ó para 
la Beneficencia pública.

Otros, aún más desdichados, aumentan 
§1 éSpántable ejército del pauperismo, 
constituyendo un baldón para estas opu
lentas ciudades donde el tráfago de la 
vida moderna llega á endurecer los áni
mos más compasivos.

¥  el ífiál és tanto más de lam entar 
cuanto le vemos más fácilmente rem e
diable; porque los sordomudos y los cie
gos, debidamente eduóádo» 1̂ ®
métodos de su especialidad y guiados JT 
l^roiegidos pór áüs Aáocíatílofiea y Patro
natos, son ciudadanos útiles á sí mismos 
y á la sociedad de que forman parte; y 
los anormales, tratados por los procedi- 
ftiléntbs pedagógicos 6 terapéuticos que 
la psiquiatría enseña, pierden gran parte 
de su anormalidad y pueden convivir, 
sin daño propio ó ajeno, con las personas 
que con ellos han de relacionarse.

AforttinadamentO) en estos últimos 
años, y gracias á la constante labor de 
maestros, publicistas y filántropos, se ha 
ifoducido un poderoso movimiento de 
opinión en favor de los sordomudos^ los 
ciegos y los anormales, determinando Ifl 
fundación de Escüelas y Asociaciones,la 
pübltoación de librdSj Ift celebración de 
Congresos, la organización de Éxposícid* 
nes y Centros de trabajo, que tienden á 
mejorar la situación de aquéllos, y á 
vulgarizar en su provecho conocimientos 
que antes eran patrimonio de un corto 
hdíñérd dé éscdgidoSí

Tan felices iniciativas permiten abri
gar la esperanza de que han de amino
rarse aquellos males cuando entren en el 
cauce de la general cultura las reglas de 
higiéne de profilaxis social ó pedagó
gica, que destruyen ó atenúan muchas 
causas de ceguera, de mudez y de spico- 
patías de vario linaje.

Y cuando el daño no se haya podido 
evitar, aún quedará el recurso de comba
tirlo con el adecuado tratam iento tera
péutico ó educativo, esfera de la ciencia 
en la que recientemente se ha llegado á 
obtener resultados maravillosos.

Al abordar un problema pedagógico y 
social que hasta ahora, por circunstan
cias que no son del momento, no ha me
recido completa atención de los Poderes 
públicos, en modo alguno se ha de pre
tender que absorba el Estado estas ini
ciativas particulares y sociales en orden 
á la protección de los sordomudos, los 
ciegos y los individuos afectos de anor
malidad mental; pero entiende el Minis- 

. tro que suscribe, que la política interven- 
\cionista, vigente hoy en todas las legisla

ciones europeas, tiene muy propia esfera 
de acción en la materia de que se trata; 
porque si la intervención del Poder pú
blico se ha considerado legítima en pro
vecho de los obreros, como personas eco
nómicamente débiles, aun lo será mucho 
más cuando se proponga hacer el bien á 
individuos en que esta debilidad es de 
característica orgánica, y que, más que 
otros, necesitan protección y amparo 
para realizar los fines primordiales de 
la vida.

Compete, pues, al Estado recoger estas 
fuerzas libres y concentrarlas en una es
fera de mayor eficacia, estimulando todo 
noble impulso, fomentando toda medida 
de protección y vigorizando todo intento 
generoso.

Y teniendo en cuenta que de lo qíie se 
tra ta  es de favorecer á los débiles, capa
citándoles para la normalidad social, es 
decir, de realizar una labor pedagógica,
' '"'^ecial condición de estos in-q u e p o ria c ^ t  ̂ , ,  .  x ^
ditíduo# ie  ba de
una vida, paréóé que es el jj3,J_uisterio de 
Instrucción el que ha dé acometCi. 
loable empresa con los medios qué éi Vó* 
der público y la organización adminis
trativa ponen éñ stt» manos.

Y es tanto más sagrado éáte deber nues
tro de fomentar la regeneración pedagó
gica de las personas privadas del oído ó 
de la vista, cuanto que un español, Pe
dro Ponce, fuó el primero que realizó la 
empresa de enseñar á hablar á los mu
dos, cuando en todas las naciones se les 
despreciaba, teniéndoles por irraciona
les, según la doctrina aristotélica; siendo 
también españoles buen número de maes
tros insignes que enseñaron y educaron 
á los ciegos con éxito admirable, idean
do procedimientos pedagógicos que han 
merecido elogios de los sabios.

Las vicisitudes de nuestra psicología 
nacional hicieron luego decaer estas en
señanzas, que recientemente han vuelto 
á surgir vigorosas, augurando días me
jores para la historia de nuestra cultura.

Deber prim ordial del Ministerio de Ins 
trucción Pública es contribuir á la mayor 
eficacia de este glorioso renacimiento, 
teniendo en cuenta que la regeneración 
social de los sordomudos, de los ciegos y 
de los anormales ha de venir por virtud 
de una intensa labor de cultura, no sólo 
en estos mismos sujetos, sino en los que 
con ellos han sle convivir, padres de fa
milia, Profesores, amigos, patronos y 
compañeros.

Pero esta labor, que es complejísima, 
no puede ser la obra de una sola volun
tad, por muy bien orientada que esté, ni 
tampoco ha de fiarse á la improvisación 
de un movimiento dé simpatía hacia las 
personas que de ella han de beneficiarse.

Se trata de una empresa ardua, que 
exige especialísima vocación, prepara
ción lenta, vigorosa sistematización y 
muy sólidos cimientos en que asentarse.

Para llevarla á buen término é impo- . 
nerla con firmeza y energía, es precisoUJ

apoyarla en una opinión colectiva, respe
table, formnda por varones de ciencííl y  
de experiencia en tal linaje de doctrinad.

El benemérito Consejo de Instrucción 
Pública, abrumado por un excesivo tra- 
Mjd, que pone á prueba la laboriosidad 
de los ilüstres individuos que lo consti
tuyen, no puede eh modo algtíi^o atender 
á los múltiples y graves asuntos que exi
ge la nueva función protectora de sordo
mudos, ciegos y anormales, y aun la ac- 
cióñ tutelar social em que esta función h a  
de orientarse, no párece encajar de un  
modo perfecto eh la organización exclu
sivamente pedagógica y adm inistrativa 
de aquel alto Cuerpo, cuya opinión en  
este particular, cómo en cualquier otro 
que con los superiores interese» de la en
señanza se relacióne, siempre ha de ser 
tenido en alto aprecio por el MinistTO de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Deseoso de que la obra cristalice y per^ 
dure, el Ministro que-suscribe ha pensa-^ 
do en la conveniencia de llam ar á ella á  
los que, por nobles estímulos, con alteza 
de miras y probado desinterés, vienen 
abdicándola estudios y trabajo con éxito 
cada aíh creciente, y entiende que, re- 
uniéndolos en un Patronato nacional que 
diese unidad á todos sus esfuerzos, po
dría constituirse un prestigioso Cuerpo 
consultivo que fuese constante asesor del 
Ministerio m  todo lo referente á e s m  
transcendentales asuntos.

Como la obra que se intenta «s á la ver. 
pedagógica, médica y social, han de se r  
llamados á ella los maestros de las ense
ñanzas á que la misma se contrae, los 
especialistas de los estudios módico-hi-' 
giénicos que con tales afecciones se re 
lacionan y los sociólogos y  fllántroiws 
que en el campo de la organización social 
vienen buscando solución al problem a 
económico y  moral de los individuos á 
que se refiere la institución que prospec
tamos,

Y como se trata de una obra nacional,, 
ajena á todo espíritq de tendencia ó ban
dería, ha pensado el Ministro que suscribe 
que sean l^s mismas Corporaciones cien
tíficas y sociales, ya acreditadas en el con
cepto público, las que designen los indi
viduos que han de representarlas en e l 
Patronato, reservándose solamente el Go*- 
bierno la facultad de nom brar un corto» 
número de Vocales, elegidos entre las 
personas de alta mentalidad que, por su 
notoria sabiduría en estas difíciles mate
rias, sean dignas de representar al Pen
der central en el proyectado organismo 
protector.

Fundado en  las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Miadrid, 22 de Enero de 1910.
SEÑOR:

A Pu. R. P. de V, M.,
Intoiiio Barroso, .^
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REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Bajo la presidencia del 

Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes se es^»,ablece en el Ministerio de esta 
denominación un Patronato Nacional de 
Sordomudos, Ciegos y Anormales,

Árt. 2.° El Patronato Nacional de Sor
domudos, Ciegos y Anormales será una 
Corporación principalmente consultiva, 
encargada de inform ar al Ministro de 
Instruccción Pública y Bellas Artes en 
todo lo referente á la protección higiéni
ca, pedagógica y social de las personas 
privadas do la palabra, de la vista ó del 
funcionaraient® normal de sus faculta
des mentales.

El Patronato tendrá además las facul
tades ejecutivas determinadas en este de
creto y en las disposicion^'s adm inistrati
vas que le sirvan de desarrollo,

Art. 3.® Serán materias propias de la 
competencia del Patronato las siguienies:

1.® Estadística de los sordomudos, cie
gos y anormales.

2.® Profilaxis, higiene y patología de 
la mudez, la ceguera y las psicopatías,

3.® Organización y régimen de la en
señanza.

4.® Tutela social, especialmente en lo 
que se refiere á la asociación, representa
ción jurídica, trabajo y previsión,

Vulgarización de estos conocimien 
tos, por medio de conferencias y cartillas 
populares.

Art. 4.® La consulta del Ministro de 
Instrucción Pública al «/atronato será 
obligatoria en los casos siguientes;

1.® En la organización y reform a de 
los planes ó reglamentos de enseñanza, 
exámenes, grados y provisión de Cáte
dras para sordomudos, ciegos ó anor
males.

2.® En los expedientes personales de 
Profesores de cualquier grado de dicha 
enseñanza.

3.® En los expedientes de concesión 
de subvenciones ó auxilios económicos á 
instituciones protectoras.

4.® En los asuntos que afecten á la 
capacidad jurídica ó á los bienes de los 
sordomudos, ciegos ó anormales puestos 
en tutela.

5.® En los expedientes de alzada ó de 
reclamación contra disposiciones dicta
das por el Ministerio.

6.® Mm cualquiera disposición que re
formo el presento decreto ó el Reglamen
to para su aplicación.

Art. 5,  ̂ El Patronato ejercerá la alta

inspección de los Establecimientos de en
señanza y de las instituciones protecto
ras de sordomudos, ciegos ó anormales.

A lt. 6.*̂  El Patronato, por propia in i
ciativa, podrá dirig ir ai Gobierno, á las 
Corporaciones y á los particulares las 
mociones que correspondan á la alta mi
sión tu telar que le es propia.

Art. 7.® El Patronato se compondrá 
de 25 individuos, de los cuales nueve tem 
drán el carácter de natos, ocho el de elec
tivos y ocho el de Ubre designación del 
Gobierno.

Art. 8.® Serán Vocales natos:
El Subsecretario del Ministerio de Ins

trucción Pública y Bellas Artes, que ejer
cerá las funciones de Vicepresidente.

El Comisario Regio del Colegio Nacio
nal de Sordomudos y de Ciegos.

El Director del citado Establecimiento.
Los Directores y Directoras de las dos 

Escuelas municipales de Madrid, do sor
domudos y de ciegos.

Los Catedráticos de Otó-rino laringo- 
logía y de Oftalmología de la Facultad 
de M^diciña de la Universidad Central.

Art. 9.  ̂ Serán Vocales” electivos:
Un especialista psicópata designado 

por la  Acadeniia de Medicina.
Un Vocal del Instituto de Reformas 

Sociales designado por el mismo.
Un Jurisconsulto designado p o r  la 

Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción.

Un Vocal del Consejo Superior de Pro
tección á la Infancia designado por el 
mismo.

Un Vocal designado por los Estableci
mientos oficíales de la enseñanza de las 
especialidades propias del Patronato; 
otro, por los Estaí Jecialientos particula
res de las mismas enseñanzas, y dos, por 
las Asociaciones de Sordomudos, de Cie
gos ó de Anormales.

El cargo de Vocal electivo durará cua
tro años.

Art. 10. El Gobierno designará libre
mente ochó Vocales, debiendo recaer es
tos nombramientos en personas de noto
ria  competencia en las materias propias 
del Patronato, ó que se hubiesen distin
guido por sus relevantes trabajos en fa
vor de los sordomudos, los ciegos ó los 
anormales.

Los nombramientos se harán por Real 
decreto, publicado en la G aceta  d e  Ma 
d r id .

Art. 11. El cargo de miembro del Pa- 
trpnato será honorífico y gratuito; pero 
los Vocales de libre designación del Go
bierno tendrán la categoría efectiva de 
Jefes superiores de Administración civil.

Art. 12. Por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes se procederá

al inmediato nombramiento de los Voca
les de libre elección del Gobierno, intei 
Tesándose á la vez de las CorporacioneEí 
indicadas en el artículo 9.®, la pronta de-» 
signación de sus representantes, para 
que en término de un mes, á contar del 
de la fecha del presente decreto, pueda 
constituirse provisionalmente el Patro^ 
nato.

Art. 13. Los Vocales natos y los desig
nados por el Gobierno y por las Córpo- 
i’aciones, á tenor do lo dispuesto en el 
artículo anterior, una vez constituidos en 
Patronato provisional, designarán de en
tre ellos uno que ejerza las funciones de 
Secretario, y redactarán en el plazo de un 
mes el Reglamento de la Corporación, 
que deberá ser aprobado por Real de
creto.

En este Reglamento se señalará el pro
cedimiento electoral para la designación 
de los Vocáles electivos á que se refiere 
el artíoulo 9.®

Verificadas las elecciones, se consti
tu irá definitivamente el Patronato, co
menzando á funcionar en la forma que 
el Reglamento determine.

Art. 14. Los asuntos relacionados con 
el Colegio Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos, en que hasta ahora entendía la 
Sección prim era del Consejo de Instruc
ción Pública, pasarán á ser de la compe
tencia del Patronato.

Art. 15. El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Instrueoión Pública 

y Bellas Artes,
Antonio Barroso j  Castillo. .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Vocales del Patro
nato Nacional de Sordomudos, Ciegos y  
Anormales, de conformidad con lo dis
puesto en el arlículo 10 del Real decreto 
de esta fecha, á D. Baldomero González 
Alvarez, D. Manuel Bartolomé Cossío, 
D. Alvaro López Núñez, D. Tomás Maes
tre, D. Faustino Barberá, D. Antonio Zo- 
zaya, D. Francisco Pereira y D. Joaquín 
Ruiz Jiménez.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio Barroso y Castillo,
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